La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 362-2006-DAR

NORMAS:

Sábado 28 de octubre de 2006

DESIGNAN REPRESENTANTE DEL MINISTERIO ANTE LA COMISIÓN MULTISECTORIAL DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES

Mediante Resolución Suprema Nº 512-2006-MEM/DM, de fecha 26 de octubre de 2006, publicada el día sábado 28 de octubre de 2006, el Ministerio de Energía y Minas designa al Sr. José Luís Carvajal Briceño, Director General de Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas, como representante del Ministerio de Energía y Minas ante la Comisión Multisectorial de Prevención de Conflictos Sociales constituida por Resolución Ministerial Nº 380-2006-PCM.
PRORROGAN PLAZO PARA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA ORDENANZA Nº 953 QUE ESTABLECE LAS BASES DEL SISTEMA METROPOLITANO DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
Mediante Ordenanza Nº 979, de fecha 26 de octubre de 2006, publicada el día sábado 28 de octubre de 2006, la Municipalidad Metropolitana de Lima prorroga el plazo otorgado en la Primera Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ordenanza Nº 953, en 120 días adicionales, para que el grupo técnico de la Municipalidad Metropolitana de Lima, formule sus estrategias e integre las competencias en materia ambiental, vencido dicho plazo, entrará en vigencia la citada Ordenanza.

CREAN LA COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL-CAM DEL DISTRITO DE LA MOLINA
Mediante Ordenanza Nº 130, de fecha 06 de octubre de 2006, publicada el día sábado 28 de octubre de 2006, la Municipalidad Distrital de La Molina crea la Comisión Ambiental Municipal –CAM, como órgano de coordinación y concertación del Consejo Municipal encargado de delinear la política y gestión ambiental en el ámbito distrital para el ejercicio de sus funciones, el mismo que promoverá el dialogo y el acuerdo entre todos los actores locales del distrito.
Domingo 29 de octubre de 2006 

CONSTITUYEN GRUPO DE TRABAJO CAMISEA COMO COMISIÓN MULTISECTORIAL ADSCRITA AL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Mediante Resolución Ministerial Nº 385-2006-PCM, de fecha 27 de octubre de 2206, publicado el día domingo 29 de octubre de 2006, la Presidencia del Consejo de Ministros constituye el Grupo de Trabajo Camisea como Comisión Multisectorial adscrita al Ministerio de Energía y Minas.
Se encuentra conformada por: Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Agricultura, Ministerio de Salud, Instituto Nacional de Desarrollo de los Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Instituto Nacional de Recursos Naturales, Comisión Nacional del Ambiente, Organismo Supervisor de la Inversión en Energía.

 

Asimismo, tiene como objetivos prioritarios:

 

- Asegurar el cumplimiento de los compromisos socios ambientales contraídos ante BID por el Perú en el proyecto Camisea;

- Procurar que las medidas de ajuste en el manejo de las organizaciones del Estado en relación al proyecto camisea se realicen con arreglo a los principios de eficacia y oportunidad

 

Eso se realizara mediante un Plan de Acción que contiene elementos interesantes de implementación de los compromisos con el BID:

 

- Mejorar el Fondo Camisea FOCAM;

- Mejorar la normatividad y procedimientos de compensaciones e indemnizaciones para un mejor trato equitativo de las poblaciones afectadas;

- Completar el apoyo a mecanismos que aseguren el acceso a la justicia, como el control efectivo de Áreas Naturales Protegidas y reservas territoriales de las comunidades nativas;

- Incrementar la presencia del Estado en el área de influencia del Proyecto (monitoreo de actividades publicas), apoyando legal y operativamente al Plan Sistémico Integrado de Monitoreo;

- Apoyar implementación del Plan de Protección de la Reserva Territorial Nahua Kugapakori, asegurando la ejecución de todos sus componentes;

- Implementar mecanismos de coordinación para el Desarrollo Sostenible en el Bajo Urubamba de manera participativa;

- Asegurar recursos y medidas efectivas para Áreas Naturales Protegidas;

- Mejorar el Plan de Intervención de Salud en el Bajo Urubamba;

- Continuar y mejorar los mecanismos de comunicación y dialogo con todas las organizaciones de la sociedad civil en el área de influencia del proyecto camisea;

- Apoyar el funcionamiento efectivo de PROPARACAS.

 

La Secretaria Técnica de esta Comisión será el GTCI Camisea. Se instalará dentro 3 días de publicada la presente resolución. 

 
DISPONEN PUBLICACIÓN DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA Y MAPA QUE DELIMITA LA ZONA DE AMORTIGUAMIENTO DEL PARQUE NACIONAL HUASCARÁN

Mediante Resolución Jefatural Nº 239-2006-INRENA,  de fecha 11 de setiembre de 2006, publicado el día domingo 29 de octubre de 2006, el Instituto Nacional de Recursos Naturales publica la memoria descriptiva y mapa que delimita la Zona de Amortiguamiento del Parque Nacional Huascarán.
DISPONEN PUBLICACIÓN DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA Y MAPA QUE DELIMITA LA ZONA DE AMORTIGUAMIENTO DEL PARQUE DEL RÍO ABISEO

Mediante Resolución Jefatural Nº 253-2006-INRENA,  de fecha 27 de setiembre de 2006, publicado el día domingo 29 de octubre de 2006, el Instituto Nacional de Recursos Naturales publica la memoria descriptiva que delimita la Zona de Amortiguamiento del Parque Nacional del Río Abiseo.

APRUEBAN ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DE LA REGALÍA MINERA, CORRESPONDIENTE AL MES DE SETIEMBRE DE 2006

Mediante Resolución Ministerial Nº 610-2006-EF/15, de fecha 27 de octubre de 2006, publicada el día domingo 29 de octubre de 2006, el Ministerio de Economía y Finanzas aprueba los Índices de Distribución de la Regalía Minera, correspondiente al mes de setiembre de 2006, a aplicar a los gobiernos locales, gobiernos regionales y universidades nacionales del país beneficiados con la Regalía Minera.
APRUEBAN TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Mediante Decreto Supremo Nº 061-2006-EM, de fecha 28 de octubre de 2006, publicado el día domingo 29 de octubre de 2006, se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía y Minas.
AUTORIZAN A EMPRESA MINERA A REALIZAR ACTIVIDADES DENTRO DE LOS CINCUENTA KILÓMETROS DE ZONA DE FRONTERA
Mediante Decreto Supremo Nº 062-2006-EM, de fecha 28 de octubre de 2006, publicado el día domingo 29 de octubre de 2006, el Ministerio de Energía y Minas autoriza a ANGLO AMERIZAN EXPLORATION PER S.A., a adquirir tres derechos mineros, ubicados en el departamento de Tacan, en la zonas fronterizas con Chile.
Lima, 30 de octubre de 2006
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
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